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DECRETO 252

QUíM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
CONFERIDAS POR LOS ARTíCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN
XLI, DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- La Tercera Comisión Inspectora de Hacienda tuvo a la vista cuatro diferentes
documentos técnicos del ejercicio 2008 y copia simple del expediente de Averiguación
Previa, turnado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estkdo de Tabasco:

1. Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones 2008 (PAAVI).
ll, Informe de Evaluación al Gasto Público del municipio de Centro, Tabasco del

Primer, Segundo, Tercer y Cuarto trimestres, correspondientes al ejercicio fiscal
2008.

111. Quinto Pliego de Cargos
IV. Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del

municipio de Centro, Tabasco, correspondiente al ejercicio fiscal 2008.
V. Seguimiento de Decretos de la Cuentas Públicas de años anteriores ..
VI. Oficio HCE/OSFE/UAJ/2832/2009, signado por el l.ic. Francisco José Rullán Silva,

Fiscal Superior del Estado de Tabasco, donde remite copia simple del expediente
de Averiguación Previa AV-DAPC-36/2008 en contra de la Administración del H.
Ayuntamiento del municipio de Centro, Tabasco, por el ejercicio 2006.

De su contenido resaltan los siguientes elementos:
1. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado turnó a la Tercera Comisión
Inspectora de Hacienda el PAAVI de lasiguiente manera:

1. Con fecha 28 de marzo de 2008, oficio HCE/OSFE/901/08, correspondiente
al tercer y cuarto trimestres 2007, primer y segundo trimestres 2008.

2. Con fecha 31 de marzo de 2009, oficio HCE/OSFE/0830/2009,
correspondiente al segundo, tercer y cuarto trimestre 2008, primer y
segundo trimestre 2009.

11. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco hizo llegar a la Tercera
Comisión Inspectora de Hacienda los Informes de Evaluación al Gasto Público del
Municipio de Centro, ejercicio 2008, con fecha 29 de abril de 2009, el oficio
HCE/OSFE/1088/2009, el primer trimestre; el 04 y 12 de junio de 2009, oficios
HCE/OSFE/1188/2009 y HCE/OSFE/1357/2009, el segundo y tercer trimestre; el 14
de julio de 2009, oficio HCE/OSFE/1641/2009, el cuarto trimestre.

ill. En la Cuenta Pública del ejercicio 2008 del municipio de Centro, el Órgano Superior
de Fiscalización realizó auditorias y emitió un quinto Pliego de Cargos, adicional a los
cuatro trimestrales que ya había elaborad9, el cual aparece referido en el Informe de
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Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de
Centro, ejercicio 2008, donde se menciona que mediante oficio
HCE/OSFEIDATPIP/1412/2009 de fecha 15 de JUnio de 2009 se dio la orden de inicio
de revisión y fiscalización; mediante oficio HCE/OSFE/DATPIP/1525/2009 de fecha 30
de Junio de 2009, se emitió el respectivo Pliego de Hallazgos y Observaciones; y
mediante oficio HCE/OSFE/1754/2009 de fecha 28 de Julio' de 2009, se emitió el
quinto Pliego de Cargos al municipio. .

IV. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco hizo llegar a la Tercera
Comisión Inspectora de Hacienda del H. Congreso del Estado, el 01 de Agosto de
2009, según oficio HCE/OSFE/1774/2009, el Informe de Resultados de la Revisión y
Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Centro, ejercicio 2008, con
fundamento en los artículos 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 primer y segundo párrafos fracción IV;
41 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
2 fracción XIII; 3, 8 tercer párrafo, 27, 28, 29 Y 76 fracciones XII y XV de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 5 fracción IV del Reglamento Interior
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco; 63 fracción VI, numeral
3, inciso A) del Reglamento Interior del H, Congreso del Estado de Tabasco,
realizando las siguientes precisiones:

IV.I ALCANCE DE LA AUDITORIA.- De un total de 834 proyectos reportados en
la Cuenta Pública del período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 por un
importe de $1'409,780,556.99 (UN MIL CUATROCIENTOS NUEVE MILLONES
SETECIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS
99/100 M.N.), se revisaron 188 proyectos .por un monto de $489,973,025.73
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS
SETENTA Y TRES MIL VEINTICINCO PESOS 73/100 M.N.) que representa un
35% del universo en relación al monto ejercido y el 22% de los proyectos.

IV.II ALCANCE DE LA SUPERVISiÓN DE OBRAS.- De los 339 proyectos
concluidos y en proceso, 72 formaron la muestra supervisada con un monto
ejercido de $184'301,584.82 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES
TRECIENTOS UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 82/100
M.N.), representando un 62% del gasto financiero ejercido y 21.24% de la

. muestra fiscalizada, efectuándose las supervisiones físicas de campo, a las
obras que fueron seleccionadas como muestra para comprobar la calidad de los
materiales, el cumplimiento de los procesos constructivos y demás actividades
propias de la auditoría a proyectos de inversión pública.

IV.III RESULTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES DE LA GESTION
DEL GOBIERNO MUNICIPAL.- La información Financiera y Presupuestal que
reporta el municipio de Centro, Tabasco preparada por la Dirección de Finanzas
conforme al Artículo 79 fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, se resume de la siguiente manera: (ANEXO A)

IV.IV EXISTENCIA INICIAL.- La existencia de recursos con que inició
operaciones el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco,
el 1 de enero de 2008, fue por la cantidad de $284'542,981.15 (DOSCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO MILLONES QUINEINTOS CUARENTA y DOS MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN Pl;:SOS 15/100 M.N.) (ANEXO A1)



4 PERiÓDICO OFICIAL 6 DE ENERO DE 2010

----------------------------------. ----
IVV INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio fueron por
$2,075,341,996.32 (DOS MIL SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS
CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 32/100
M.N.), correspondiendo $420,915,885.26 (Cuatrocientos veinte millones
novecientos quince mil ochocientos ochenta y cinco pesos 26/100 m.n.) a
Recaudación Propia, $952,624,002.00 (Novecientos cincuenta y dos millones
seiscientos veinticuatro mil dos péSOS 00/100 m.n.) a Participaciones Federales,
de las Aportaciones Federales del Ramo 33, $133,949,440.00 (Ciento treinta y
tres millones novecientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta pesos
00/100 m.n.) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
(Fondo 111), $211,334,960.00 (Doscientos once millones trescientos treinta y
cuatro mil novecientos sesenta pesos 00/100 m.n.) al Fondo de Aportaciones
para el Forta!ecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (Fondo IV) y $356,517,709.06 (Trescientos cincuenta y seis
millones quinientos diecisiete mil setecientos nueve pesos 06/100 m.n.) a
Convenios. (ANEXO A2)

IVVI ANTICIPO DE PARTICIPACIONES 2009.- $15,289,846.98 (QUINCE
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N.)M (ANEXO A3)

IVVII EGRESOS - Fueron ejercidos recursos por $2,120,279,343.57 (DOS MIL
CIENTO VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 57/100 M.N.), correspondiendo
$406,837,743.94 (Cuatrocientos seis millones ochocientos treinta y siete mil
setecientos cuarenta y tres pesos 94/100 m.n.) a Recaudación Propia,
$944,996,951.38 (Novecientos cuarenta y cuatro millones novecientos noventa y
seis mil novecientos cincuenta y un pesos 38/100 m.n.) a Participaciones
Federales, de las Aportaciones Federales del Ramo 33, $131,387,026.63 (Ciento
treinta y un millones trescientos ochenta y siete mil veintiséis pesos 63/100 m.n.)
al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111),
$218,964,981.74 (Doscientos dieciocho millones novecientos sesenta y cuatro
mil novecientos ochenta y un pesos 74/100 m.n.) al Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (Fondo IV), y $418,092,639.88 (Cuatrocientos dieciocho millones
noventa y dos mil seiscientos treinta y nueve pesos 38/100 m.n.) a Convenios.
(ANEXO A4)

IVVIII EXISTENCIA FINAL.- Después de haber realizado el análisis de los
Ingresos y los Egresos del ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008
presentados en el Informe Técnico elaborado por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, se determinó una existencia final neta por
$254,895,480.88 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA
PESOS 88i100 MN) (ANEXO A5)

IVIX RESUMEN PRESUPUESTAL que muestra las cifras globales autorizadas,
ejercidas Y pendientes de ejercer de las Participaciones Federales, Ramo
genera! 33 Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
(Fondo Ili), Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (Fondo IV).
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RESUMEN PRESUPUESTAL QUE MUESTRA LAS CIFRAS GLOBALES AUTORIZADAS,
EJERCIDAS Y PENDIENTES DE EJERCER.

PRESUPUESTO MODIFICADO

FUENTE DE RECURSO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008

AUTORIZADO EJERCIDO POR EJERCER

Recaudación Propia $ 447,215,794.87 $ 445,675,525.57 s 1,540,269.30
Participaciones Federales $ 967,913,848.98 $ 952,645,761.58 $ 15,268.087.40

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo 111), incluye

Refrendo $ 247,656,152.39 $ 149,779,426.63 $97,876,725.76
Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Fondo IV), incluye Remanente $ 257,657,415.88 $ 230,844,765.74 $26,812,650.14
TOTALES $1,920,443,212.12 $1,778,945,479.52 $141,497,732.60

IV.X PROGRAMA OPERATIVO ANUAL.- El Ayuntamiento publicó su Programa
Operativo Anual para el ejercicio 2008 el día 29 de marzo de 2008, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, Suplemento 6841 E;
también publicó la Adecuación del Primer trimestre el día.02 de febrero, el
Segundo trimestre el 03 de septiembre del 2008, el Tercer trimestre el día 22 de
noviembre y el Cuarto trimestres el 22 de abril de 2009.

V. Derivado del cumplimiento al punto Séptimo inciso b) del Acuerdo Colegiado de
fecha 21 de octubre de 2009, aprobado por la Tercera Comisión Inspectora de
Hacienda, donde se le solicito al Lic. Francisco José Rullán Silva, Fiscal Superior del
Estado de Tabasco, que proporcionara a esta Comisión, a más tardar al término de la
Revisión Documental, en forma impresa y medio magnético los Seguimientos de los
Decretos de las Cuentas Públicas de años anteriores de forma organizada, ya que en
el apartado 5.3 del Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de las
Cuentas Públicas, los cuales se muestran impidiendo revisar de manera transparente
y precisa las acciones ordenas respecto del seguimiento sobre las observaciones no
solventadas procedentes a los ocho municipios adscritos a esta Comisión.

VI. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado hizo llegar a esta Comisión los
requerimientos de información solicitados por los Diputados Casilda Ruíz Agustín, Dip.
José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, según oficios 088/HCE/RCA/2009 y
DIP.JADVA/02151/2009, respectivamente de fecha del 03 de noviembre, copia simple
del expediente de Averiguación Prevía AV-DAPC-36/2008 en contra de la
Administración del H. Ayuntamiento del municipio de Centro, Tabasco.
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SEGUNDO.- RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS,
RECOMENDACIONES Y ACCIONES PROMOVIDAS. Después de haber analizado el
Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de
CENTRO, ejercicio 2008, se determina lo siguiente:

Acciones y Recomendaciones del Órgano

Superior de Fiscalización del Estado

Observaciones o
Importe

Tipo de Hallazgos y Observaciones
Proyectos

No Anexo
No

Solventado
Solventados

1. DERIVADAS DE LA REVISION FINANCIERA y PRESUPUESTAL DE

PROYEaOS y RUBROS ESPEClFICOS DE ESTADOS FINANCIEROS

1.1.DOCUMENTALES, PRESUPUESTALESy FINANCIERAS O B1
1.11.AL CONTROL INTERNO 3 B2
11. DERIVADAS DE LA AUDITaRlA TECNICA y SUPERVISION
DE OBRA
111.DOCUMENTALES 128 B3
11.11FISICAS 16 B4
11.111.AL GASTO EJERCIDO 5 $ 7,876,972.75 B5
I1.1V AL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMA DE OBRA 572 B6
II.V. CONTROL INTERNO . 15 B7

1. Derivada de la revisión financiera y presupuestal de proyectos y rubros específicos de
estados financieros, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina que el
H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco:

a. Observaciones de control interno, se determino 3 observaciones de las
cuales señalan que en la revisión y análisis a los Estados Financieros y
Presupuesta les al 31 de diciembre de 2008, señala que algunas ministraciones
correspondiente al ejercicio fiscal 2008, presentan desfase al ser depositadas
posteriormente a las fechas establecidas en la publicación señalada en el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco suplemento 6828-E del 13 de febrero
del 2008; en revisión a los expedientes presupuestales y financieros enviados
en Cuenta Pública del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008, se determinó que
existen 76 deudores diversos pendientes de depurar; no envían el estado de
cuenta original de una cuenta de cheques, ya que solo anexan copia de ésta;
en las conciliaciones bancarias existen cheques devueltos por fondos'
insuficientes, como también se detectaron cheques en tránsito de los cuales se
encuentran pendientes recuperar y depurar, según como se describe en el
anexo B2, por lo que se solicita al C. Presidente Municipal para que instruya a
su Órgano Interno de Control Municipal en el ámbito de su competencia la
realización de los procedimientos administrativos requeridos en apego a la Ley
de Responsabilidades de fas Servidores Públicos a los funcionarios públicos
responsables que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus
obligaciones administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de
los resolutivos correspondientes.

11. Derivadas de la auditoría técnica y supervisión de obra, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado determino lo siguiente:
a. 128 observaciones documentales, 572 observaciones al cumplimiento del

programa de obra y 15 observaciones al control interno, de las cuales se
señalan inconsistencias en su integración por falta de: proyecto ejecutivo
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debidamente validado por director responsable de obra y funcionarios
responsables. Inicial y final, acta de COPLADEMUN, presupuesto final por
concepto de obra, determinaron inconsistencias por acciones que presentaron
atraso de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de inicio real,
acciones que se encuentran en proceso con un período mayor al programado,
acciones que iniciaron antes de su fecha programada, inconsistencias
presentadas en integración de expedientes técnicos 'enviados en Cuenta
Pública, inconsistencias en la integración de documentación de expedientes
técnicos del ente fiscalizado, según como se describe en los anexos B3, B6 Y
B7, por lo que se solicita al C. Presidente Municipal para que instruya a su
Órgano Interno de Control Municipal en el ámbito -tíe su competencia la
realización de los procedimientos administrativos requeridos en apego a la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos a los funcionarios públicos
responsables que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus
obligaciones administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de
los resolutivos correspondientes.

b. De las observaciones físicas Se observaron los proyectos OP0079(OP0245),
OP0067(OP0224), OPOOSO(OP0246), OP0251 y OP0261, de las cuales se
señalan que se localizaron S piezas de brazos metálicos, que se encuentran
oxidados, banquetas fracturadas en diferentes tramos, fisuras en andador
peatonal de concreto hidráulico, baches y calavereo en la reconstrucción de
calles con equipo de reciclado de pavimento asfáltico, según como se describe
en el Anexo B4

c. De las observaciones al gasto ejercido: Se observaron los proyectos
OP0146(OP0167), OP0175, OP176, Y OP177 por un monto de $7'876,972.75,
de las cuales se señalan conceptos pagados no ejecutado, pagos en exceso,
según se describe en el Anexo B5.

En relación a los incisos b) "De las observaciones físicas" y c) "de las
observaciones al gasto ejercido" de la fracción 11 "derivada de la auditoria
técnica y supervisión de obra", se solicita al C. Presidente Municipal instruya al
Órgano Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su competencia
lleve a cabo los procedimientos administrativos a que haya lugar, en base a la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, determinando la
actuación de los funcionarios que por su encargo o comisión hubieren
incumplido sus obligaciones administrativas e informe a través del Órqano
Superior de Fiscalización del Estado los resolutivos conducentes, así mismose
instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que efectué los
procedimientos resarcitorios que resulte e informe a la Junta de Coordinación
Política y a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda, el resultado de los
mismos.

TERCERO.- REVISiÓN DOCUMENTAL. Con base en el Acuerdo colegiado, de fecha 21 de
octubre de 2009, donde se aprobó el Programa de Trabajo de la Tercera Comisión
Inspectora de Hacienda para la Calificación de las Cuentas Públicas del Ejercicio 2008, se
llevó a cabo una Etapa de Revisión Documental del viernes 23 de octubre al martes 3 de
noviembre de 2009.

Derivado de la revisión documental respecto al Informe de Revisión y Fiscalización de la
Cuenta Pública del ejercicio 2008, esta Comisión observa una inconsistencia en cuanto al
número de observaciones de control intp.rllo derivadas de la auditoría técnica y supervisión
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de obras, señaladas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado en su tabla de
resumen anual, manifestando la cantidad de 15 observaciones, cuando en el pliego de
cargos describen 9 en el segundo trimestre, 2 en el tercer trimestre, 4 en el cuarto trimestre y
2 en el anual, haciendo un total de 17 observaciones, resultando una diferencia de 2
observaciones.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado señala en el Seguimiento de Decreto de
cuenta pública del ejercicio 2006: interpuso denuncia penal por dé litas en agravio de la
Hacienda Pública Municipal de Centro en contra de ex servidores públicos según
averiguación previa AV-DAPC-36/2008, la cual fue solicitada para su respectivo análisis,
observando que la denuncia la interpusieron en base al Artículo Único, tercer párrafo del
Decreto 068, publicado el 29 de diciembre de 2007, Suplemento 6815, siendo el correcto el
Decreto 061, publicado el 29 de diciembre de 2007, Suplemento 6815 B.

CUARTO.- SUPERVISION FISICA A LOS PROYECTOS DE INVERSION. Derivado del
Acuerdo colegiado, de fecha 21 de octubre de 2009, donde se aprobó el Programa de
Trabajo de la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda para la Calificación de las Cuentas
Públicas del Ejercicio 2008, se llevó a cabo una Etapa de Supervisión Física a los Proyectos
de Inversión el día 20 de noviembre de 2009.

Las irregularidades presentadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado en el
Pliego de Cargos trimestralmente de su Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización
de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, tanto físicas, documental, incumplimiento al
programa de obra, así como al gasto ejercido de los proyectos OP0067, OP0079, OP0080,
OP0146, OP0176, OP0177 Y OP0251, motivaron que la Tercera Comisión inspectora de
Hacienda determinara realizar una visita de inspección física a las obras respectivas,
conforme a sus facultades, observándose en particular que las irregularidades físicas de los
proyectos OP0251, OP0080, OP0079 y OP0067, se encontraban subsanadas, de las
observaciones antes mencionadas, los funcionarios del H. Ayuntamiento de Centro
señalaron, que todas ellas habían sido solventadas, por lo que el personal del Órgano
Superior de Fiscalización del Estado indico, que fueron solventadas, pero no en tiempo y
forma, quedando en firme las mencionadas observaciones en el Pliego de Cargos respectivo,
por lo que los Diputados integrantes de esta Comisión, dan constancia de estas
consideraciones y las valoran en el presente Decreto, para los efectos procedentes.

QUINTO.- SEGUIMIENTO DEL DECRETO DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL
EJERCICIO FISCAL 2007.

Según lo instruido en el Decreto No. 139 Suplemento 6919 M publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco con fecha 27 de diciembre de 2008, en relación a lo señalado
en el considerando SÉPTIMO y OCTAVO, mediante el cual se califico la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2007 del municipio de Centro, Tabasco, el Órgano Superior de Fiscalización
informa el seguimiento de las acciones realizadas. (Anexo C)

SEXTO.- SEGUIMIENTO DEL DECRETO DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL
EJERCICIO FISCAL 2006.

En relación a los considerandos SÉPTIMO y OCTAVO del Decreto No. 061 de fecha 29 de
Diciembre de 2007, donde señala que mediante el cual se califico la cuenta pública del
ejercicio 2006 del municipio de Centro, Tabasco, el Órgano Superior de Fiscalización informa
el seguimiento de las acciones realizadas. (Anexo D).
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SÉPTIMO.- En virtud de que por mandato de la Constitución Política del Estado de Tabasco,
las Comisiones Inspectoras de Hacienda realizan su trabajo con el auxilio del órgano técnico
y basan sus dictámenes en los informes que éste les remite, la Tercera Comisión Inspectora
de Hacienda señala que, en lo correspondiente con los resultados de la revisión y
fiscalización del ejercicio 2008, el Órgano Superior de Fiscalización:

• Disminución del número de observaciones de control interno derivadas de la auditoria
técnica y supervisión de obras, señaladas en el considerando TERCERO de este
Decreto.

A pesar de estas inconsistencias por parte del Órgano Superior de Fiscalización, la Tercera
Comisión Inspectora de Hacienda llevó a cabo un amplio Programa de Trabajo que, sumado
al examen y análisis de todos los elementos expuestos en los considerandos anteriormente
referidos a la cuenta pública del Municipio de Centro, del ejercicio 2008.

La Tercera Comisión Inspectora de Hacienda concluyó que no hay elementos de gravedad
en la cuenta pública del Municipio de Centro y sirven de base para emitir el siguiente:

DECRETO 252

ARTíCULO ÚNICO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, en su ejercicio 2008, en
virtud de que después de analizar el Informe de Resultados de Revisión y Fiscalización
correspondiente, se concluye que las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con
las partidas presupuestales respectivas, con las salvedades señaladas en el
CONSIDERANDO SEGUNDO "RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS, RECOMENDACIONES Y ACCIONES PROMOVIDAS del presente
Decreto.

La aprobación de la Cuenta Pública a que se refiere este DECRETO, no exime a los
obligados del seguimiento de las responsabilídades señaladas en el CONSIDERANDO
SEGUNDO "RESULT/\OOS DE LA REVISION OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS,
RECOMENDACIONES Y ACCIONES PROMOVIDAS" de este Decreto, referidas a los
cargos que ha levantado el Órgano Superior de Fiscalización por las Observaciones no
solventadas; también en el caso de otras irregularidades de quien o quienes hubieren tenido
el manejo directo de los recursos públicos, en los términos del párrafo cuarto del artículo 39
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Se instruye al Órgano Superior de Fiscalización que deberá indicar al H. Ayuntamiento
Constitucional del municipio para que, a través de su órgano interno de control, realice las
actuaciones necesarias y en su caso se apliquen las sanciones correspondientes, debiendo
informar a la Junta de Coordinación Política y a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda
en un término de 30 días hábiles posterior a la publicación del Decreto de Cuenta Pública.

Asimismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco para que
emita los Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, en los
términos señalados en el apartado de Pliego de Cargos (Observaciones no Solventadas) del
Ejercicio 2008, debiendo informar a la Junta de Coordinación Política y a la Tercera Comisión
Inspectora de Hacienda en un término de 30 días hábiles posterior a la publicación del
Decreto de Cuenta Pública.
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Por otra parte, derivado del Seguimiento de las Cuentas Públicas de ejercicios anteriores, y a
los que se refieren los considerandos QUINTO y SEXTO del presente Decreto, se ordena al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que le dé cabal cumplimiento a la
aplicación de los Recursos Resarcitorios y Seguimiento a los procedimientos administrativos
en contra de los servidores públicos responsables e informe a la Junta de Coordinación
Política y a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda, el resultado de los mismos.

Se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que de manera inmediata
corrija los errores mencionados en el considerando TERCERO párrafo tercero e integre y
plantee correctamente, respecto a la denuncia penal por delitos en agravio de la Hacienda
Pública Municipal del Centro en el ejercicio 2006, en base al Decreto 061, publicado el 29 de
diciembre de 2007, Suplemento 6815 8, además deslinde las responsabilidades
correspondientes de quién o quienes hayan incurrido en este error, al haber interpuesto dicha
denuncia basándose incorrectamente en un Decreto que no corresponde a la calificación de
la Cuenta Pública del Municipio de Centro en el ejercicio 2006.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional Libre y Soberano de Tabasco.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIEZ DíAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, DIP. MOISÉS VALENZUELA
RODRíGUEZ, PRESIDENTE; DIP. ALlPIO OVANDO MAGAÑA, SECRETARIO'. 'RUBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO; A LOS VEINTINUEVE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
NUEVE.

LIC. MIGUEL ALBE
CONSEJERO JURíDICO DEL

"SUFRAGIO EFE REELECCiÓN."

L GRANIER MELO
ESTADO DE TABASCO.

TADO.
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ANEXOS
ANEXO A

RESULTADOS FINANCIEROS DE LA GESTIÓN DEL GOmERNO MUNICIPAL
RESUMEN

.- .' '. .... , .....•<:,\:FINANCIERO .. ,. ' .

FUENTEDEREGURSO,'J> ...... IMPORTE %
EXISTENCIA INICIAL $284,542,981.15
MAS:
INGRESOS:
Recaudación Propia $420,915,885.26 20.28%
Participaciones Federales $952,624,002.00 45.90%
Ramo General 33 Fondo de . Aportaciones para la $133,949,440.00
infraestructura Socia! Municipal (Fondo lll) 645%

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para el
IFortaleci miento de los Municipios y de las Demarcaciones $211,334,960.00

Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) 1018%
Convenios $356,517,709.06 1718%

. TOT AL DE INGRESOS ORDINARIOS: $2,075,341,996.32 100.00%
Anticipo de Participaciones 2009 $15,289,846.98

TOT AUDEINGRESOS .-.,' '\ '.$2,090,631,843.30
MENOS
EGRESOS:
Recaudación Propia * $406,837,743.94 1919%
Participaciones Federales $944,996,951.38 44.57%
Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la $131,387.026.63
Infraestructura Social Municioat (Fondo lll) G.20~{\

.

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones $218,964,981.74
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) 10.33%
Convenios $418,092,639.88 19.72%

TOTAL DE EGRESOS $2,120,279,343.57 100.00%

EXISTENCiA FINAL $254,895,480.88

ANEXO A1
INVENT ARtO INICIAL

CONCEPTO IMPORTE

EXISTENCIA INiCIAL $284,542,981.15
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ANEXO A2
INGRESOS

','FUENTE DE RECURSO '~'JMPORTE %
Recaudación Propia $420,915,885.26 20.28%

I Participaciones Federales $952,624,002.00 45.90%
Ramo General 33 Fondo de
Aportaciones para la $133,949,440.00
infraestructura Social Municipal
,~ 111) 6.45%
Ramo General 33 Fondo de
Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios $211,334,960.00
Y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal
~ 1\1'\ 10.18%

Convenios $356,517,709.06 17.18%
TOTAL DE INGRESOS $2,075,.341,996.32 100.00%

ANEXO A3
ANTICIPO DE PARCIPACIONES 2009

CONCEPTO "IMPORTE
Anticipo de Participaciones

$15,289,846.98
2009

ANEXO A4
EGRESOS

FUENTE DERECURSO ,,' -: " , IMPORTE %
Recaudación Propia $~06,837,743.94
* 19.19%
Participaciones Federales $944,996,951.38 44.57%
Ramo General 33 Fondo de
Aportaciones para la $131,387,026.63

I~;%~~~t~~!~tura Social Municipal 6.20%
Ramo General 33 Fondo de
Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios $218,964,981.74

'Y de las DemarcacionesITerritoriales del Distrito Federal
I(FondO 1\1) 1033%
lConveriios $418,092,639.88 19.72%t TOr AL DE EGRESOS $2,120,279,343.57 100.00%
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ANEXO A5
EXISTENCIA FINAL

CONCEPTO IMPORTE

EXISTENCIA FINAL $254,895,480.88
I

RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO

CdRRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA REVISION FINANCIERA y PRESUPUESTAL DE
PROYECTOS Y RUBROS ESPECIFICOS DE ESTADOS FINANCIEROS

TRIMES
TRE

PRIMER

TERCER

CUARTO

ANEXO 81
11. OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

OBSERVACIONES
TOTAL DE

TRIMESTRE
OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES

--

ANEXO 82
1.11.OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO

I TOTA.L~

PROYECTOS _~;~~~~~

Punto No. 1.- El H. Ayuntamiento no ha enviado a este Órgano Superior de Fiscalización, el I
avance de los trabajos de conciliación de su Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles al 31 I
de marzo de 2008. En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 76

1
Fracción XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 21 Fracción XIX del I \1
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

Punto r~o. 1- ¡,Irealizar el <:m;;ií~isde las percepciones salariales COI respondiente: ii los ",ii: (,C( ~-. ~-1
de julio, agosto y septiembre de 2008, se determinó que en la plantilla del personal y recibos I
de nómina del D.I.F. Municipal la C. Zoila Victoria León León ostenta el cargo de Director del 1 _~
D.I.F. Municipal, contraviniendo lo estipulado en el artículo 73 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, ya que no establece como Dirección al D.I.F. Municipal. __
Punto No. 1.- en revisión al proyecto IS 0028 "Gastos de Operación de la Dirección de

;::~:~ó~,;;;:;;~;;;:;;~~~:;~::;~;;:;:;:;,;;{~:~~~:o~:~::;'~;;~;':~~e:;;;~':1\

observa que el cheque 1071 de la cuenta bancaria 820 8081625 fue expedido para gastos a ;
comprobar a nombre de .Jorge Alberto Carrillo Jiménez y no a nombre del beneficiario, \ 1

asimismo no anexan 3 cotizaciones como mínimo por el servicio de actuación musical POC 1
parte de otros prestadores de servicios.

b) En la orden de pago 20171, por un importe de $51,750.00, por concepto de ;:ctuación !
I :

musical, enIa Plaza de Armas, en la Zona Luz y en el Parque de La Paz, con motivo de los i I
festejos en la Ciudad de Villahermosa los días 24, 2S y 27 de junio del 2008, se observa O'le el I I
cheque No. 723 de la cuenta bancaria 8081625 de Banamex, es expedido para ga:s~o:.;;¡ I \
comprobar a nombre de Jorge Alberto Carrillo Jiménez, Director de la DECUR(Dirección de .L..--.-J
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~RIMESI TRE

1-I

PROYECTOS

Educación, Cultura y Recreación}, y no se expide a nombre del beneficiario, no anexan las

cotizaciones del servicio de actuación musical por parte de otros prestadores de servicios.

c) En la orden de pago 1972A por un importe de $120,750.00 por concepto de servicio de

actuación musical, se observa que no anexan las cotizaciones del servicio de actuación musical

de otros prestadores de servicios.

TOTAL DE

OBSERVA

ClONES

___ ~ T_O_T_.A_·_l_O_B~RVAClONE~ __ 3__ --,

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORIA TÉCNICA y SUPERVISION DE OBRAS.

TRIMES

TRE

CUARTO

ANEXO 83
111.DOCUMENTALES

TOTAL DE

OBSERVA

ClONES

PROYECTOS

I Observaciones documentales faltan tes en expedientes de registro remitidos al Órgano
Superior de Fiscalización del Estado.

1).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP0394: Cedula de control de
movimiento programático presupuesta!.

2).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP0394: Carátula.
3).0 No remiten en expediente técnico del proyecto OP0394: Cédula de registro de obra o
acción

4).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP0394: Datos básicos generales.

5).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP0394: Presupuesto final por
concepto de obra debidamente elaborado y validado.

6).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP0394: Explosión de insumas
debidamente elaborado y validado.

7).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0343, OP0394' Dictamen de
factibilidad dependencia normativa (CNA, CFE, SEMARNAT, etc).

8).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0518, OP0519, OP0343:
Dictamen de factibilidad de las ;íreilS rn<ponsables rnunicinales

9).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0157, OP0275, OP0331,
OP0270, OP0415, OP0416: Cédula censal (según caso)

10).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0343, OP0394, OP0392,
OP0332: proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los funcionarios
responsables y Director Responsable de Obra. (

11).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0343, OP0394, OP0404,

OP040S, OP0406, OP0413: Programa de trabajo físico-financiero.

12).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0518, OP0343, OP0397,

OP0391, OP0412, OP0396, OP0394, OP0392, OP0332, OP0270, OPOI87: Croquis de la
obra y detalles constructivos debidamente validado.

13)_- No remiten en expediente técnico del proyecto OP0394: Croquis de localización del
proyecto

14).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0332, OP0392, OP0187:
Bitácora de obra o equivalente

15)- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0518, OP0343, OP0377,

OP0394, OPO'105: Dictamen sobr-e el trnpacto ambiental (según caso).

16).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOI83, OPOI87, OP0392:
Expediente fotográflco.
17).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0313, OP0392: Acta de

_entrega-rece pcí ~...:.._. _
-~----~---_.-------- --.L ---.I

120
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RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES. RECOMENDACIONES Y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008

TRIMES

TRE

---T""::":--~
! TOTAL DE 1

I OBSERVA I
I ClONES
I
I
I I

!

I

PROYECTOS

18).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0343, OP0404, OP0405
Pruebas de laboratorio de concreto, cornpactao on, acero, lapern, etc según corresponda
19).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0343, OP0404, OP0405: Acta
de priorización.
20).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0343, OP0404, OP045,
OP0326,OP0184,OP0243,OP0242,OP0224,OP0335,OP0408,OP0392,OP0270,OP0278,
OP0279, OP0187: Acta de aceptación por la comunidad.
21).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP0343: Acta de formación de
comité.
22).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP0187: Invitación a la licitación.
23).- No remiten en expediente' técnico de los proyectos Or0187, OP0183, OP0238
Constancia u oficio de asistencia al lugar donde se ejecutaron los trabajo,
24).- No remiten en expediente técnico del proyecto OPOI87: Acta de Junta de
aclaraciones.
25}- No remiten en expediente técnico del proyecto OP0187 Acta de presentación y
apertura de propuestas.
26).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOI87, OP0289: Cuadro
comparativo de propuestas.
27).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP0187: Dictamen técnico de la
convocante.
28).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0181, OP0239: Acta de fallo.
29).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0394, OP0339, OrOlS7.
Progr ama de obras por diagrama de barras.
30).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0187, OP0183, opon5.
Propuesta económica ganadora completa (matrices e indirectos).
31)- No remiten en expediente técnico del proyecto OPOIS7: contrato de obra
32).- No remiten en expediente técnico del proyecto OPOIS7: Aviso de inicio de obra.

\

33).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOIS7, OP0238: Copia de
factura estimaciones y generadores.
341.- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0326, OPOIS1, OP0243,
OP0242, OP0244, OP0408, ÜP0392, OP018/, OP0327, 0;'0"-3 r. C);'C):'3~-; t; c.:i. ,,,.

anticipo.
35).- No remiten en expediente técnico del proyecto OPOIS7: Fianza de cumplimiento.
36)- No remiten en expediente técnico del proyecto OPOIS7: Fianza de vicios ocultos
Observaciones documentales referentes a la .obra muestra supervisada en expediente
unitario del ente fiscalizado.
Falta de documentación en expediente unitario de obra:
1).· Adecuación presupuestal final: 2 acciones de Ramo 33 Fondo IV 2003 Refrendo 2007.-

OPOOOS,üP0003.
2).- Cedula técnica final: 2 acciones de Ramo 33 Fondo IV 2008 Refrendo 2007- OPOOOS,

OP0003 ,
3)- Anexo técnico final 2 acciones de Ramo 33Fondo IV 2008 Reírendo2007 - OPOOOS,1

____ --...----L~ __ .__ ~ ~ .__ ..~ ...----.-~---- ---"---- ------------- ---- - -"- - ..-..,--~--.-
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RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008

~TR;:ESl------~'--"'~-~--~::Y~~-:'S----- -::,~~:
OPOO03,
4)- Planos validados por el Director Responsable de la Obra: 2 acciones de Ramo 33
Fondo IV 2008 Refrendo 2007,- OPOOOS,OP0003
5),- Acta de entrega -. recepción: 2 acciones de Ramo 33 Fondo IV 2008 Refrendo 2007.-
OP0005, OP0003,
6),- Fianza de vicios ocultos: 2 acciones de Ramo 33 Fondo IV 2008 Refrendo 2007,-
OPOOOS,OP0003,
Proyecto de inversión OP009 (OPÜ261), Rehabilitación e instalación de planta
potabilizadora de 50 LP5, Ubicado en la Villa Pueblo Nuevo de las Raíces del Municipio de
Centro, con modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 111/2008 Refrendo 2007, con un
monto autorizado de $7,956,702,31 y un monto ejercido al 31 de diciembre de 2008 de
$5,206,59934, Del cual se detallan las siguientes observaciones
Observaciones por documentales faltantes en expediente unitario del ente fiscalizado,
2),- Acta de aceptación por la comunidad
3),- Dictamen de impacto ambiental
4), Documento de propiedad del predio

ANUAL
Prove-ct o de invel sión OP0008 (OP02S0) RehabilitaCión e instalación de la planta
potabilizadora de 10 Ips. Ubicado en la R./a Alvarado Guardacosta del Municipio de
Centro, con modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112008 (Refrendo 2007); con un
monto autorizado de $2'500,000,00 y un monto ejercido al 31 de diciembre de 2008 de
$2"298,296,07, Del cual se detallan las siguientes observaciones,
Observaciones por documentales faltantes en expediente unitario del ente fiscalizado,
No se encontró en expediente técnico inicial.
1n- Acuerdo de ejecución de obras públicas,
12)- Aviso de inicio de obras,
13),- Convenio de ampliación de plazo,
14),- Programa y autorizaciones,

15)" Concentrado de estimaciones hasta el 31 de diciembre de 2008,'==~~=--====--=---===~,_=- -'---T-O-T-A~L-O~B-S-E-R-V-A-C-IO-N-E-S-·-. +-1 ---l-zi~

8

ANEXO 84
11.11-FISICAS

TRIMES
TRE

PROYECTOS

TOTAL DE
OBSERVA

ClONES---,-_._----------,-~--~,~---- --~------:---------+
OP0079 (OP024S)" Construcción de guarniciones, banquetas y obras de drenaje en calle

principal, R/a el Censo, ejecutada por contrato en la modalidad ce inversión Ramo 3~1 ~
TERCERO, fondo 1112008(Refrendos 2007) 3

.. ..~_J~~~..I;~~r~~~:;~~~;~~~~~s __"n_1os Sl~l:~tec~tr: ~os~U~I~ad:~:_br_e_l_a_C_a_r_re~te_r_a_p_r_lIl:al _J
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RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008

-_._ ..

I TOTAl DE-'TR1MES
PROYECTOS OBSERVATRE I ClONES

Ubicación Tramo
Por la quinta que se encuentra cerca 5.00 X 1.30=6.50 M2
el centro de salud 10.50 X 1.30=13.65 M2
Por la quinta de la comunidad 1.20 X 1.30=15.60 M2

Por la entrada de la escuela primaria 2.00 X 1.30=2.60 M2

Entrada por la casa de la palapa 5.90 X 1.30=7.67 M2
Por la casa de la delegada 6.00X 1.30=7.80 M2

1

4 piedras fracturadas 8.00 X 1.30=10.40 M2

Hacen un total 64.22 M2

OP0067 (OP0224).- Construcción de guarniciones y andador en calle principal, R/a.
Huapinol, ejecutada por contrato en la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112008
(Refrendos 2007).
2).- Banquetas fracturadas en los siguientes tramos ubicados sobre la carretera federal

IVilla hermosa - Parrilla (entrada a Huapinol):
Ubicación Número Tramo
1- 0.40 X 1.41=0.56 M2

11.- 2.20 X 1.32=297 M2
-'

111- 6.00 X 1.45=8.70 M2

IV.- 5.00 X 1.33=6.65 M2

Total 18.88 M2

OP0080 (OP0246).- Construcción de guarniciones, banquetas y obra de drenaje en calle
principal, R/a. Rivera de las Raíces, ejecutada por contrato en la modalidad de Inversión
Ramo 33 Fondo 1112008 (Refrendos 2007).
3).- Banquetas Fracturadas en los siguientes tramos:

Ubicación

_~~;;1:3~7~º_~2_~jL.p() r~a.f?~!r_a.da.~Iaig~f?_sia.~E:lJ.ll~~r:._-
A lado de la iglesia 3.00 X 130:3.90 M2 ~

IA lado del templo 5.40 X 1.30-7.02 M2

Subtotal 18.72 M2

Proyecto de inversión OP0251. Construcción de guarniciones, banquetas, pavimento

hidráulico y alumbrado en la Calle Sor Juana Inés de la Cruz. Ubicado en R/a. Buenavista
1ra. Sección, Municipio de Centro, con modalidad de inversión: Ramo 33 Fondo 111/2008,
con un monto autorizado de $2,933,941.80 y un monto ejercido al 31 de diciembre de I

2008 de $2,249,405.07, del cual se detalla la siguiente observación
~ I

ANUAL 4
Observaciones físicas a la obra muestrafiscalizada.
1).- Se observó una separación de aproximadamente un cm. prornedio de longitud en las

juntas al centro entre las estaciones 0+300 y 0+360. o

Proyecto de inversión OP009 (OP0261). Rehabilitación e instalación de planta
L..-.

__ o ._- J
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TOTAL DE
TRIMES

PROYECTOS OBSERVA
TRE

ClONES

potabilizadora de 50 LPS. Ubicado en la Villa Pueblo Nuevo de las Raíces del Municipio de
Centro, con modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 111/2008Refrendo 2007, con un monto
autorizado de $7,956,702.31 y un monto ejercido al 31 de diciembre de 2008 de
$5,206,599.34. Del cual se detallan las siguientes observaciones:
5).- El tanque cilíndrico vertical del clarificador No. 1 y el tanque cilíndricoyertical del filtro
No. 1 presentan alto grado de oxidación en la parte inferior del tanque en una altura de 40
cm. por 4.00 de diámetro haciendo un área cada uno de 5.02 m'. Lo que requiere un
tratamiento para su conservación.
6).- La fosa séptica de edificio de floración se encuentra a su máxima capacidad ya que se
aprecia derrame de líquidos. Lo que impide su buen funcionamiento.
7).- En la plataforma donde se encuentran instalados los cilindros verticales de
clarificadores el muro presenta fisura en una distancia aproximada de 6.00 mI.

L_ TOTAL OBSERVACIONES: 7

ANEXO 85
11.111.AL GASTO EJERCIDO

TRIMES IMPORTE
TRE

PROYECTOS
OBSERVADO

1. OP0146 (OP0167).- Reconstrucción de calles del Municipio de Centro con equipo
de reciclado de pavimento asfáltico (aportación CAPUFE Remanente 2006), ubicada

¡ en la Ciudad de Villahermosa; Ejecutada en la modalidad de Inversión RAMO 3j
Fondo IV 2007.

2. OP0175.- Reconstrucción de calles del Municipio de Centro con equipo de
reciclado de pavimento asfáltico. Ubicada en la Ciudad de Villahermosa; ejecutada

SEGUNDO
en la modalidad de inversión CAPUFE 2006 Remanente.

$3,244,646.10

Por lo anterior se determina que existe deficiente integración del costo horario para
calcular el costo directo por maquinaria y su aplicación al precio unitario lo que
genera un costo elevado que incide en el presupuesto de la obra y por ende se
deduce que el equipo no cumple con las condiciones de economía al considerar que
se requiere un factor alto en mantenimiento por ser un equipo nuevo, motivo por el
cual se considera como no solventado. Por lo que persisten las observaciones a los
proyectos OP0146 de $2'147,949.37 y al proyecto OP0175 de $1'096,696.73.

Proyecto OP176.- Reconstrucción de calles del Municipio del Centro con equipo de
reciclado de pavimento asfáltico, ubicada en Ciudad de Villahermosa; ejecutada por

CUARTO contrato en la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo IV 2008. $4,624,661.52

Provecto OP177.- Reconstrucción de calles del Municipio del Centro con equipo de

I -- reciclado de pavimento asfáltico, ubicada en Ciudad de Villahermosa; ejecutada por
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TRIMES
PROYECTOS IMPORTE

TRE OBSERVADO
contrato en J¡3 modalidad de inversión convenio CAPUFE 2008.

Por todo lo anterior se solicita al H. Ayuntamiento, que a través de su órgano de
control interno municipal efectúe los procesos administrativos correspondientes
para llevar a cabo el reintegro de los recursos observados por $1'965,327.33 del
proyecto OP176 y $2'659,334.19 del proyecto OPl77, determine las actuaciones de
los servidores públicos responsables de la autorización de conceptos
indebidamente aprobados y pagados y la falta de control en la evaluación de los
precios unitarios presentados en licitación de los proyectos observados, además de
incumplir con su obligación en buscar la economía en la realización de los
proyectos, todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Proyecto de inversión OP009 (OP0261). Rehabilitación e instalación de planta
potabiliz ador a de 50 LPS. Ubicado en la Villa Pueblo Nuevo de las Raíces del
Municipio de Centro, con modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 111/2008Refrendo
2007, con un monto autorizado de $7,956,702.31 y un monto ejercido al 31 de

.c.,NU,ó.l diciembre de 2008 de $5,206,59934. Del cual se detallan las siguientes $7,665.14
observaciones:
8).- Del concepto cfc-033 reparación y mantenimiento de doradores incluye kit de
sello y piezas especiales marca wallace-tlerrnan para una capacidad de 1 a 90 kg/día
1 flete faltan 2 pzas. Con un monto con IVA de $7,665.13.

TOTAL OBSERVADO $7,876,972.75

ANEXO 86
II.IV. AL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMA DE OBRA

TRIMES
TRE

PROYECTOS

TOTAL
DE

OBSERV
A

ClONES

Incumplimiento al programa de ejecución de obra,

SEGUNDO

1).- 2 acciones de Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2007 que presentaron atraso entre 34 días y
52 días calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de inicio real:
Proyecto OP0076.- Su inicio programado fue el 09/01/2008 y se inició realmente el
12/02/2008, lo cual representa una diferencia de 34 dias calendario.
Proyecto OPD116.- Su inicio programado fue el 09/01/2008 y se inició realmente el
01/03/2008, lo cual representa una diferencia de 52 días calendario.

115

2).- 2 acciones de Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2007 que se ejecutaron en un período mayor

al programado:
Proyecto OP0068.- Programan 27 dias calendario y se ejecuta en 45 días calendario, lo cual
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TOTAL
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representa una diferencia de 18 días calendario.
Proyecto OP0076.- Programan 37 días calendario y se ejecuta en 46 días calendario, lo cual
representa una diferencia de 9 días calendario.

13).- 5 acciones que se ejecutaron en un período menor al programado:

\

Días Días
Diferencia

Modalidad de inversión ejecu
en días

No. Proyecto progra
caJendari

mados tados
o

1 OP0074 Ramo 33 Fondo 111 Refrendo 51 25 26
2007

2 OPOl30 Ramo 20 - HÁBITAT 58 28 30
Refrendo 20071------ -

HÁBITAT3 OP0133 Ramo 20 - 41 16 25
Refrendo 2007

4 OPOl31 Ramo 20 - HÁBITAT 58 18 40

-- ~!end02007
HÁBITAT5 OP0132 Ramo 20 - 58 17 41

Refrendo 2007

4).~2_ acciones que no se terminaron en el ejercicio fiscal en que fueron programadas:

Proyectos Modalidad de inversión Cantidad

OP0074, OP0076, OP0115, OP0116, OP163. Ramo 33 Fondo 1/1 Refrendo
2007

Ramo .20 HÁBITAT
Refrendo 2007

CAPUFE Remanente 2006 1------------~ "._--- ----~--- _._--~.-._.
Ramo 33 Fondo IV Refrendo 1
2007

5

OPOBO, OP0134, OP0l33, OP0l31, OP132. 5

OP01"l5----_._----_._-_._---~--
, OPU14G.

I TOTAL DE PROYECTOS: 12

5).- 2 acciones de Ramo 33 Fondo 111 Refrendos 2007que iniciaron antes de su fecha
programada:
Proyecto OP0068.- Programan iniciar el 19/01/2008 y su fecha de inicio real fue el
07/01/2008, lo cual representa una diferencia de 12 días calendario antes de lo
programado.

Proyecto OP0074.- Programan iniciar el 09/01/2008 y su fecha de inicio real fue el

I 07/01/2008, lo cual representa una diferencia de 2 días calendario antes de lo programado.

!_---_._--'---------- - ----------------_ .._----
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TRIMES

TRE 1

1

::i::~I
(lOANES

6).- 92 acciones que se programaron iniciar al 30 de junio de 2008 y que en autoevaluación 1
son reportadas como no iniciadas> 7 acciones de Promoción y fomento, 3 acciones de I
Apoyo Social y I i
82 acciones de Inversión Física (Obra Pública) las cuales se dividen en: 23 acciones de í
Participaciones Federales (OP0181, OP0182, OP0183, OP0184, OP0232, OP0233, OP0234, i

l
OP023S, OP0236, OP0237, OP0238, OP0240, OP0241, OP0242, OP0243, OP0244, OP0249,
OP0272, OP0274, OP027S, OP0277, OP0278, OP0289); 34 acciones de Ramo 33 Fondo 111
2008
(OP0190, OP0198, OP0201, OP0204, OP020S, OP0207, OP0208, OP0216, OP0218, OP0219, I

I

OP022¡ OP0223. OP022~ OP022~ OP022~ OP0228, OP022~ OP024~ OP0247. OP024~ i
OP0251, OP0252, OP0253, OP0254, OP0255, OP0256, OP0259, OP0260, OP0262. OP0267, i
OP269, OP0280, OP0281, OP0285); 1 acción de Ramo 33 Fondo 111 Refrendo 2007 (OP0150); 1 I
1 acción de Ramo 33 Fondo 111 Refrendo 2006 (OPOOl2); 13 acciones de Ramo 33 Fondo 111 ¡I

Remanente 2007 (OP0191, OP0192, OP0193, OP0194, OP0195, OP0196. OP0197. O·P0199,
I OP0200, orozoz. OP0203, OP0217, OP0225); 6 acciones de Ramo 33 Fondo IV 2008

(OP0230. OP0231, OP0263. OP0264, OP0265, OP0266); Y 4 acciones de Ramo 33 Fondo IV .~

Remanente 2007 (OP0178, OP0179, OP0180, OP0215). ~ _

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.
I
I
1

i

PROYECTOS

1).- 3 acciones que presentaron atraso entre SO días y 71 días calendario de su fecha de
inicio programada con respecto a su fecha de inicio real:

MODALIDAD
FECHA INICIO

No. PROYECTO DE
INVERSiÓN PROGRAMADO

Ramo 33 04/02/2008
Fondo 111
2008
Ref.2007

OP0123

FECHA
INICIO
REAL

25/03/2008

DIFERENCIA

--
1 50 días

OP0286

Convenio
CAPUFE
2008
Refrendo
2007
Convenio
CAPUFE
2008
Remanente
2007

01/07/2007 10/09/2007 71 días l
76TERCERO

2 OP0027

3 14/05/2008 21/07/2008 68 días
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TRIMES
TRE

TOTAL
DE

PROYECTOS OBSERV
A

ClONES
- 17 acciones que se ejecutaron en un período mayor al programado:

No. Proyecto
Modalidad de Ejecutado

Diferencia
inversión

Programados
s

1 OP0252 Ramo 33 Fondo 45 días 108 días 63 días
1112008

2 OP0069 Ramo 33 Fondo 55 días 247 días 192 días
111 2008 Ref.

2007
3 OP0124 Ramo 33 FOndo 45 días 162 días 117 días

1/1 2008 Ref.
2007

4 OP0067 Ramo 33 Fondo 45 días 143 días 98 días
111 2008 Ref.

2007
5 OP0078 Ramo 33 Fondo 60 días 164 días 104 días

111 2008 Ref.
2007

6 OP0079 Ramo 33 Fondo 65 días 206 días 141 días
JII 2008 Ref.
2007

7 OP0080 Ramo 33 Fondo 65 días 176 días 111 días
111 2008 Ref.
2007

8 OP0083 Ramo 33 Fondo 22 días 254 días 232 días
111 2008 Ref.

2007

I9 OP0123 Ramo 33 Fondo 46 días 148 días 102 días
111 2008 Ref. I
2007 '

10 oroo>r Ramo 33 Fondo f29 días 237 días 208 días
111 2008 Ref.
2007 --1-...

11 OP0136 Ramo 20 2008 62 días 249 días 187 días
Referendo 2007

12 OP0137 Ramo 20 2008 88 días 281 días 193 días

f---- Referendo 2007
13 OP0138 Ramo 20 2008 102 días 281 días 179 días

-~ Referendo 200?
--14 OP0142 Ramo 20 2008 73 días 247 días 174 días

Referendo 2007 i

2).
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A
ClONES

15 OP0143 Ramo 20 2008 102 días 339 días 237 días
Referendo 2007

16 oeoozz Convenio 61 días 350 días 289 días
CAPUFE 2008
Refrendo 2007

17 OP0286 Convenio 48 días 87 días 39 días
CAPUFE 2008 I
Remanente 2007

I
3).- 4 acciones que iniciaron antes de su fecha programada: IFecha Inicio

Modalidad de Fecha
Diferencia

I
No. Proyecto programad I

inversión Inicio real

1
o

1 OP0079 Ramo 33 Fondo 111 25/02/2008 08/01/2OOS 4S DíAS
200S Ref.2007

2 OP0136 Ramo 20 200S 30/12/2007 26/11/2007 34 DíAS
Referendo 2007

3 OP0137 Ramo 20 2008 20/11/2007 22/10/2007 29 DíAS

IReferendo 2007
4 OP0138 Ramo 20 2008 20/11/2007 22/10/2007 29 OrAS IReferendo 2007

Inconsistencia a las etapas de planeación, programación y presupuestación.
4).- 7 acciones que debieron iniciarse en el tercer trimestre de 2008 y fueron reportadas en

I
autoevaluación como no iniciadas: 7 acciones de Participaciones Federales 2008.- OP0327,
OP0328,OP0329,OP0330, OP0332,OP033S, OP0339.

5l.- 29 acciones que debieron terminarse en el tercer trimestre de 2008 y fueron reportadas
en autoevaluación como obras en proceso: 10 acciones de Participaciones rcderalcs 2008.-
OP0232, OP0270,OP0271,OP0272,OP0273,OP0274,OP0275,OP0276,OP0326,OP0331;y
19 acciones de Ramo 33 Fondo 111 2008.- OP0198, OP0216, OP0220, OP0199, OP02S7,
OP0246, OP0251, OP02SS, OP0256, OP0261, OP0267, OP0269, OP0280, OPOl81, OP0282,
OP0284, OP0287, OP028S, OP0311.

6).- De los 19 proyectos auditados en 16 de ellos los pagos finiquitos se efectuaron a los
contratistas fuera de los tiempos establecidos en la ley, sin existir justificaciones, sanciones
o notas de bitácora, reflejándose la falta de cumplimiento de contrato por parte del H.

Ayuntamiento con los contratistas:
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TOTAL
DE

TRIMES OBSERVPROYECTOS
TRE A

ClONES--
Modalidad de inversión

Fecha de Fecha pago DiferenciaNo. Proyecto conclusión finiquito
----- --'

1* OP0252 Ramo 33 Fondo 111 2008 13/0S/0S 15/10/08 63 días
- --

19/08/0S2 OP0069 Ramo 33 Fondo 111 200S 30/01/0S 202 días
Ref.2007

3 OP0124 Ramo 33 Fondo 111 200S 30/06/0S 01/09/08 63 días
Ref. 2007

4 OP0067 Ramo 33 Fondo 111 2008 10/04/08 17/06/08 98 días
Ref.2007

5 OP0078 Ramo 33 Fondo 111 200S 25/04/08 07/08/08 104 días

-- Ref.2007
i

6 OP0079 Ramo 33 Fondo II1 2008 \30/04/08 31/07/0S 92 días

I Ref.2007 ~
7 OPOOSO Ramo 33 Fondo 111 2008 30/04/08 19/08/08 111 días

Ref.2007 -- --
8 OP0083 Ramo 33 Fondo 1II 2008 22/02/08 18/09/0S 209 días

Ret.2007
9 OPOI23 Ramo 33 Fondo 111 2008 07/05/0S 19/08/0S 104 días

Ref.2007 --lO OP0071 Ramo 33 Fondo 111 200S 07/04/0S 13/09/0S 159 días
Ref.2007

11 OP0136 Ramo 20 2008 Referendo 29/02/08 31/07/08 153 días
2007

12 OP0137 Ramo 20 2008 Referendo 15/02/08 2S/07/0S 164 días
2007---

13 OPOBS Ramo 20 2008 Referendo 29/02/08 28/07/08 150 días

--- -- 2007
14 OP0142 Ramo 20 2008 Referendo 131/01708 -- 23/07/0S 179 días

l~
2007

15* OP0143 Ramo 20 2008 Referendo 29/02/08 23/10/08 237 días
2007

16 oroozv Convenio CAPUFE 2008 28/12/07 24/07/08 206 días
Refrendo 2007 --

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.

CUARTO
1).- 17 acciones que presentaron atraso entre 30 días y 279 días calendario de su fecha de

381'"'~:íog"m'~oo respecto a sufecha '"""m real:
N P Modalidad de I Fecha Inicio I Fecha Inicio l, . Io. royecto .. . Diferencia

__'--_ ¡nverslOn programado real
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TRIMES DE

TRE
PROYECTOS OBSERV

A
ClONES

1 OP0198
Ramo 33 Fondo 111

16/06/2008 16/07/20082008 30 días

2 OP0224 Ramo 33 Fondo 111 01/05/2008 23/06/2008 53 días
2008

3 OP0259 Ramo 33 Fondo 111 01/06/2008 12/07/2008 41 días
2008

4 OP0261 Ramo 33 Fondo 111 01/06/2008 12/07/2008 41 días
2008

5 OPOO77 Ramo 33 Fondo 111 09/01/2008 13/02/2008 35 días
2008 Ref. 2007

6 OP0214 Ramo 33 Fondo 111 01/05/2008 23/06/2008 53 días
2008 Rem. 2007

7 OP0357 Ramo 20 2008- 16/10/2008 01/12/2008 46 días
Espacios públicos

8 OP0361 Ramo 20 2008 - 16/10/2008 01/12/2008 46 dias
Espacios públicos

9 OP0363 Ramo 20 2008- 16/10/2008 01/12/2008 46 días
Espacios públicos ----

lO OP0317 Ramo 20 2008 - 01/09/2008 27/10/2008 56 días
HÁBITAT

11 OPOl77 Convenio CAPUFE 04/03/2008 26/11/2008 267 días
2008

12 OP0366 Convenio CAPUFE 04/03/2008 08/12/2008 279 días
2008

13 OP0341 Convenio CAPUFE 01/10/2008 10/11/2008 40 días
2008 Rem. 2007

..

14 OP0344 Acuerdo de Coord. 01/10/2008 08/11/2008 68 días
I ICor,ADE 2008 -- _ ..-- - - ------- -. .-

15 OP0345 Acuerdo de Coord. 01/10/2008 24/11/2008 54 días
CONADE2008

16 OP0346 Acuerdo de Coord. 01/10/2008 24/11/2008 54 días
CONADE2008

17 OP0347 Acuerdo de Coord. 01/10/2008 24/11/2008 54 días
CONADE2008

2).- 23 acciones que se ejecutaron en un período mayor al programado: _JModalidad de
Programados

Ejecutado
DiferenciaNo. Proyecto

inversión s
1 OP0198 Ramo 33 Fondo 111 90 días 176 días 86 días
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TOTAL
DE

TRIMES
PROYECTOS OBSERV

TRE A
ClONES

2008

2 OP0206 Ramo 33 Fondo 111 60 días 170 días 110 días

2008

I 3 OP0221 Ramo 33 Fondo 111 60 días 213 días 153 días

2008

4 OP0223 Ramo 33 Fondo 111 81 días 151 días 70 días
2008

5 OP0224 Ramo 33 Fondo 111 60 días 201 días 141 días
2008

6 OP0259 Ramo 33 Fondo 111 44 días 192 días 148 días
2008

7 I OP0261 Ramo 33 Fondo 111 44 días 182 días 138 días

I 2008

8 oroozz Ramo 33 Fondo 111 50 días 309 días 259 días
I 2008 Ref. 2007

I--~

9 opoon Ramo 33 Fondo "' 5ldías 332 días 281 días
2008 Ref. 2007

10 OP0197 Ramo 33 Fondo 111 75 días 178 días 103 días
2008 Ref. 2007

11 OP0214 Ramo 33 Fondo 111 193 día 278 días 85 días
2008 Rem. 2007

12 OP0176 Ramo 33 Fondo IV 303 día 337 días 34 días
2008

13 OPOO03 Ramo 33 Fondo IV 122 día 244 días 122 días
2008 Ref. 2007

14 OPOOO5 Ramo 33 Fondo IV 122 día 244 días 122 días
2008 Ref. 2007

15 OP0361 Ramo 20 200S 77 días 137 ¿fas GO días
Espacios públicos

16 OP0363 Ramo 20 2008 - n días 140 días 63 días
Espacios públicos

17 OP0317 Ramo 20 2008- 61 días 93 días 32 días
HÁBITAT

I
18 OP0371 Convenio CAPUFE 18 días 61 días 43 días

2008

1 -
19 OP0375 Convenio CAPUFE 36 días 108 días n días

2008

20 OP0344 Acuerdo de Coord. I 92 días 122 días 30 días

CQNADE 2008 l
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TOTAL
-: DETRIME5

TRE
PROYECTOS OB5ERV

A
ClONES

21 OP0345 Acuerdo de Coord. 90 días 124 días 34 días
CONADE2008

22 OP0346 Acuerdo de Coord. 90 días 136 días 46 días
CONADE2008

23 OP0347 Acuerdo de Coord. 122 día 158 días 36 días
CONADE2008

.

3).- 3 acciones que se ejecutaron en un período menor al programado:

No.
Modalidad de

Programados
Ejecutado

DiferenciaProyecto
inversión s

1 OPOl77
Convenía CAPUFE

150 días 58 días 92 días
2008

2 OP0366
Convenio CAPUFE

303 días 54 días 249 días
2008

3 QP0341
Convenio CAPUFE

90 días 61 días 29 días
2008 Rem. 2007

4).- 2 acciones que iniciaron antes de su fecha programada:

I No. Proyecto Modalidad de inversión
Fecha Inicio Fecha

Diferencia
programado Inicio real

I

i 1 OP0221 Ramo 33 Fondo 1112008 17/06/2008 09/06/2008 8 días
I 2 OP0176 Ramo 33 Fondo IV2008 04/03/2008 01/03/2008 3 días

5).- 262 acciones que debieron iniciarse en el cuarto trimestre de 2008 y fueron reportadas
en autoevaluación como no iniciadas: 4 acciones de Participaciones Federales 2008.-
OP0328, 150650, 150651, 150655; 168 acciones de Ramo 33 Fondo 1112008.- 150492, 150493,
150494, 150495, ¡50496, 150497, 150498, 150499, IS0500, IS0501, 150502, IS0503, IS0504,
IS0505, 150506, 150507, 150508, 150509, 150510, 150511, 150512, ISOS13, IS0:;l·~, 1505J5,
150516, IS0517, 150518, 150519, 150520, 150521, 150522, IS0523, IS0524, 150525, 150526,
150527, 150528, 150529, 150530, 150531, 150532, 150533, IS0534, 150535, 150536, 150537,
150538, IS0539, IS0540, 150541, IS0542, 150543, 150544, 150545, 150546, 150547, IS0548,
IS0549, IS0550, 150551, IS0552, 150553, 150554, 150555, 150556, 150557, 150558, 150559,
150560, 150561, 150562, 150563, 150564, 150565, 150566, 150567, 150568, 150569, 150570,
150571, 150572, 150573, 150574, 150575, 150576, 150577, 150578, 150579, 150580, 150581,
150582, 150583, 150584, 150585, 150586, 150587, 150588, 150589, 150590, 150591, 150592,
150593, 150594, 150595, 150596, 150597, 150598, 150599, 150600, 150601, 150602, 150603,
150604, 150605, 150606, 150607, 150608, 150609, 150610, 150611, 150612, 150613, 150614,
150615, 150616, 150617, 150618, 150619, 150620, 150621, 150622, 150623, 150624, 150625,
150626, 150627, 150628, 150629, 150630, 150631, 150632, 150633, 150634, \50635, 150636, \
150637, 150638, 150639, 150640, 150713, 150714, 150715, 150716, 150717, 150718, 150719, I
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-150720, 150721, 150722, 150723, 150724, \50725, 150726, IS0727, IS0728, 150729, OP0301,
OP0306; 74 acciones de Ramo 33 Fondo 1112008Remanentes2007.-IS0642, 150643, 150644,
150645, 150646, 150647, 150648, 150657, 150658, 150659, IS0660, 150661, 150662, 150663,
150664, 150665, 150666, 150667, 150668, 150669, 150670, 150671, 150672, 150673, 150674,
150675, IS0676, IS0677, 150678, 150679, 150680, 150681, 150682, 150683, 150684, 150685,
150686, IS0687, IS0688, 150689, IS0690, IS0691, 150692, IS0693, 150694, IS0695, 150696,
IS0697, IS0698, IS0699, IS0700, IS0701, IS0702, IS0703, IS0704, IS0705, IS0706, 150707,
150708, IS0709, 150710, IS0711, IS0712, OP0391, OP0378, OP0380, OP0384, OP0386,I OP0389, OP0385, OP0394, OP0381, OP0388, OP0390; 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112008
Refrendos 2006.- OP0012; 9 acciones de Ramo 33 Fondo IV 2008.- OP0413, OP0414,

: OP0415, OP0416, OP0417, OP0418, OP0410, OP0402, OP0411; 1 acción de Ramo 33 Fondo
I IV 2008 Remanentes 2007.- OP0393; 1 acción de Ramo 20 2008 - HÁBITAT.-150641; Y 4

acciones del Convenio 5ERNAPAM2008.- IS0652, 150653, 150654, 150656.

.
6)- 52 acciones qUE debieron terminarse en el cuarto trimestre de 2008 y fueron
reportadas en autoevaluación como obras en proceso: 10 acciones de Participaciones
Federales :2008.- OP0182, OP0232, OP0240, OP0241, OP0249, OP0329, OP0330; 16 acciones
de Ramo 33 Fondo 1112008.- OP0201, OP0204, OP0209, OP0210, OP0211, OP0212, OP0213,
OP0216, OP0226, OP0251, OP0260, OP0300, OP0302, OP0304, OP0338, OP0340; 4 acciones
de Ramo 33 Fondo 111200S Refrendos 2007.- OP0008, OP0009, OPOOS6, OPOlOS; 11
acciones de Ramo 33 Fondo 1112008Remanentes 2007.- OP0376, OP0383, OP0194, OP0195,
OP0196, OP0200, OP0355, OP0397, OP0379, OP0387, OP0299; 3 acciones de Ramo 3 Fondo
111200S Refrendos 2006.- OPOOI0, OP0011, OP0013; 1 acción de Ramo 33 Fondo 111200S
Refrendos 2005.- OP0014; 5 acciones de Ramo 33 Fondo IV 2008.- OP0395, OP0312,
OP0406, OP0230, OP0231; 2 acciones de Ramo 33 Fondo 111200S Refrendos 2007.- OPOO06,
OP0001; y 3 acciones de Ramo 33 Fondo IV 2008 Remanentes 2007.- OPOl7B, OP0179,
OP01S0

17).- 21 acciones cuyos pagos finiquitos efenuados a contratistas, con incumplimiento al
plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y 5ervicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco:

No. Proyecto Modalidad de inversión
Fecha de Fecha de pago

Diferencia
I-conclusión finiquito

1 OP0206 Ramo 33 FondoUl 2008 05/11/2008 09/01/2009 65 días
2 OP0221 Ramo 33 Fondo 111\2008 15/10/2008 07/01/2009 84 días
3 OP0223 Ramo 33 Fondo 1112008 14/11/2008 23/01/2009 70 días
4 OP0224 Ramo 33 Fondo 1112008 21/08/200S 09/01/2009 141 días
5 OP0259 Ramo 33 Fondo 1112008 f-~5/08/2oo8 19/01/2009 147 días_______ ._------C....

6 OP0261 Ramo 33 Fondo 111200S 25/08/200S 09/01/2009 137 días_.:~--
7 oroovz Ramo 33 Fondo 1112008 29/02/2008 30/10/2008 244 días
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Ref.2007

opoon Ramo 33 Fondo 111 2008 29/04/2008 09/02/2009
--

8 255 días
Ref. 2007

9 OP0197 Ramo 33 Fondo 111 2008 28/09/2008 09/01/2009 103 días
Rem.2007

110 OP0214 Ramo 33 Fondo 1II 2008 09/11/2008 27/03/2009 138 días
Rem.2007 I~-

11 OP0176 Ramo 33 Fondo IV 2008 31/08/2008 31/01/2009 153 di as 1
12 OPOO03 Ramo 33 Fondo IV 2008 31/12/2007 31/07/2008 213 días ¡

Ref.2007 I
13 OPOO05 Ramo 33 Fondo IV 2008 31/12/2007 31/07/2008 213 díasl

Ref.2007
14 OP0357 Ramo 20 2008 - Espacios 30/12/2008 18/02/2009 49 días j

públicos 1
.~ :

15 OP0361 Ramo 20 2008 - Espacios 30/12/2008 16/04/2009i_1Ü6 d'''_ I ;

públícos

16 OP0363 Ramo 202008 - Espacios 30/12/2008 19/04/2009 109 días
públicos

17 OP0375 Convenio CAPUFE 2008 15/12/2008 13/03/2009 88 días

18 OP0344 Acuerdo de Coord. 31/12/2008 08/04/2009 98 días
CONADE 2008

19 OP0345 Acuerdo de Coord. 29/12/2008 27/03/2009 88 días
CONADE 2008

20 OP0346 Acuerdo de Coor d. 29/12/2008 08/04/2009 100 días
CONADE 2008

21 OP0347 Acuerdo de Coord. 29/12/2008 30/04/2009 122 días
CONADE 2008 I I

I
' __ . __~ • ...4.-----0-. _______ _ .------- ~'---- I:

8).~ Proyecto OPOl77: proyecto en el que se programa inicialmente una meta de 337,302.26
m2 a reconstruir de pavimento asfáltico con una inversión de $30'000,000.00 y finalmente
reporta que reconstruyeron 705,553.58 m2, con una inversión de $16'990,233.12 lo que

refleja " J,'" de planeacíón y presupuestación, Y' Que por un lado superan '4 me" ink'd~_
en 109% y por otro, gasta un 43% menos a lo programado inicialmente.

--_._-
TOTAl DEOBSERVACIONES: 572
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ANEXO B7
11V CONTROL INTERNO

TRIMES
TRE

PROYECTOS

Inconsistencias en los procesos de planeación, programación, presupuestación, licitación
y ejecución de los proyectos:

1).- Inconsistencias por falta de control y vigilancia para el cumplimiento de programas
de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula de
observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

Inconsistencias en la ejecución de obra:

2).- Inconsistencias por' falta de procesos de control interno en la ejecución de obra y la
comprobación del gasto ejercido como se especifica en la cédula 111"Cédula de
observaciones físicas y al gasto ejercido a las obras muestras fiscalizadas".

ProyectoOP0146 (OP0167).- Reconstrucción de calles del municipio de centro con equipo
de reciclado de pavimento asfáltico (aportación CAPUFE Remanente 2006). Ubicada en la
Ciudad de Villahermosa; ejecutada en la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo IV 2007.

3)- Según análisis a la convocatoria de licitación pública estatal No. 56-064-003-001-07
LP-04-07j AU·015j07, para ejecutar el proyecto OP0146 (OP0167).- "Reconstrucción de

SEGUNDO Calles del Municipio de Centro con equipo de reciclado de pavimento asfáltico", se
establece en sus requerimientos, entre otras cosas la solicitud de: copia del registro
vigente (2007) del padrón de contratistas del H. Ayuntamiento constitucional de Centro
con la especialidad 200 o 230; así como documentación que compruebe la experiencia y
capacidad tc'cnica en t:3bJjos simil:,res a los descritos, en base al currículum vitae de la
empresa y del personal técnico, acompañando copia de los contratos que se hayan
celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite. Por otro lado se observa que en
ninguno de los apartados o numerales de la convocatoria publicada en el Periódico Oficial
Suplemento 6794 de fecha 17 de octubre de 2007, así como en los dos diarios de mayor
circulación estatal y en la pagina web www.compranet.gob.mx. se establece que el
equipo de reciclado de pavimento asfáltico es propiedad del Ayuntamiento y será
proporcionado al contratista ganador de la licitación para emplear en la ejecución de los
trabajos, lo cual refleja claramente la falta de información que dé igualdad, equidad y
transparencia al proceso de licitación y a los posibles participantes que cuenten o
cumplan con los requis itos solicitados, además de limitar la licitación al hacer uso de la

, Ley Estatal de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de

_JTabasco y no la Ley Federal, ya que la estatal pone como requisito el tener un registro
fiscal en el estado y estar inscrito en el Padrón de Contratistas del Estado o Municipio y
10s~ICltantes nacionales que tiene capacidad de ejecutar esta obra no cumplen este

TOTAL DE
OBSERVA

ClONES

9

!

I

http://www.compranet.gob.mx.
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requisito y por otra parte se tiene pleno conocimiento que en el Estado de Tabasco
ningún contratista cuenta con un equipo de reciclado para ejecutar los trabajos requisito
indispensable que establece el nombre del proyecto e impidió participar en esta licitación
a cualquier contratista del Estado y la-Nación.

Lo anterior evidencia que desde la convocatoria se incumplió lo señalado en el artículo 30
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco, el cual señala "... que la entidad debe proporcionar a todos los interesados igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer
a algún participante", para limitar la participación de contratistas nacionales y la
limitación a los contratistas locales, además en la convocatoria, en su encabezado de
titulo especifica que es una licitación pública nacional, sin embargo claramente en la
parte medular de la convocatoria cita lo siguiente "el H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro a través de la Dirección de Obras, Asenfamientos y Servicios Municipales convoca
a los interesados a participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de
licitación pública estatal para la adjudicación del contrato de obra pública a base de \
precios unitarios y tiempo determinado con'rccursos del Ramo 33 Fondo IV 200r.

4).- Se efectuó una adjudicación indebida del contrato al aceptar la propuesta como
solvente del único licitante cuanto este debió ser desechada en etapa de evaluación y
declarado desierto al presentar esta propuesta un análisis del costo por financiamiento
de manera deficiente con errores de cálculo y no utilizar una tasa de interés de
conformidad con las bases de licitación para presentar propuesta económica según anexo
llE para lo cual aplicó el costo porcentual promedio (tasa del costo del dinero 5.14%) así
mismo en los costos horarios utilizan una tasa de interés diferente al empleado en el
financiamiento (tasa de interés interbancario de equilibrio 7.72%). Por otra parte, al
integrar los precios unitarios no fueron considerados los impuestos de 0.5% por
conceptos del Vigilancia y Control de la Obra Pública (VICOP) y 0.2% del Instituto de la
Cámara de la Industria de la Construcción (leIC), señalado en el inciso H) en declaración I
tercer a de las consideraclones de las bases y modelo dé CO'et, ato. Y por ,';!ti~o ('f' ,,1 :
análisis de costo horario de maquinaria del precalentador marca eUTLER, modelo R-2000
(mantenimiento) y de la recicladora marca CUTLER modelo R-2500 (mantenimiento),
presentados por el licitante, este elabora el análisis considerando un KO (factor de
mantenimiento) = 0.80% cuando realmente este no debe considerarse, ya que el factor
de mantenimiento es originado por todas las erogaciones necesarias para conservar la
maquinaria o equipo de construcción en buenas condiciones durante su vida económica,
es decir, se considera para generar ahorros en los trabajos realizados para los posibles
daños o mantenimientos mayores que requieran las maquinas en futuras reparaciones y
sus propietarios tengan capacidad económica por cuota de recuperación para repararlas,

yen este caso el propietario de las maquinas es el propio ayuntamiento, por consiguiente
no se debió considerar este factor que incide en el incremento del precio unitario del
costo horario de cada M2 construido, lo que generaría un posible pago al contrati~~ a lo
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cual no tiene derecho.

Por todo lo anterior se considera que el fallo y adjudicación de contrato de esta licitación
se efectuó en contravención del artículo 37 fracción V y 42 de la Ley de Obras Públicas y
Serviéios R.elacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 167 del Reglamento de la
misma Ley, por lo cual debe sujetarse a lo establecido o estipulado en el artículo 18 de la
Ley antes referida y al Artículo 237 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

5).- Se observa que el proyecto OP0146 (OP0167) "Reconstrucción de Calles del
Municipio de Centro con equipo de reciclado de pavimento asfáltico", desde su origen en
la autorización y programación del proyecto OP0167 reconstrucción de Calles del
Municipio de Centro con equipo de reciclado de pavimento asfáltico, fue fraccionado
pr irner amcnt e a través de una adjudicación por un monto de $19'596,345.00 (diecinueve
millones, quinientos noventa y seis mil trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 MN) Y
posteriormeut e mediatite licitación publica estatal multianual por $75'535,012.90
(setenta y cinco millones, quinientos treinta y cinco mil, doce pesos 90/100 MN), lo
anterior, violenta lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, el cual establece que las entidades
bajo sus responsabilidades podrán contratar obras públicas y servicios relacionados con
las mismas, mediante los procedimientos de 1).- licitación pública, II}.- invitación a cuando
menos 5 personas; o IJI).- adjudicación directa yen el caso que se observa se efectuó un
hibrido al emplearse los procedimientos señalados en las fracciones I y 111 dentro del
mismo proyecto tratando de justificarlo el H. Ayuntamiento mediante autorización del
comité de obra pública municipal y el cabildo municipal, los cuales solo violentaron el
marco legal establecido.

Asimismo, dentro de la contratación multianual por $75'535,012.90 (setenta y cinco
millones. quinientos treinta v cinco mil, doce pesos 90/100 MN), se establece en contrato
que en el ejercicio fiscal 2008, se ejercerían $59'990,232.00 (cincuenta y nueve millones
novecientos noventa mil doscientos tremta :y dos pesos 00/100 MN) los cuales
dependerían cde previa autorización y disponibilidad presupuestal basándolo el H.
Ayuntamiento en el artículo 25 de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público como dispone el artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Tabasco.

Sin e~bargo, esto no se cumplió correctamente ya que en el ejercicio fiscal 2008, los
recursos fueron autorizados de manera parcial con la creación de diversos proyectos
como se evidencia en el documento de autoevaluación del segundo trimestre 2008,
donde se relacionan pi imeramente dos proyectos procedentes del Ramo 33 Fondo IV; el
primero es el proyecto refr endado que dio origen al contrato con fuente de recursos del

_~.a~~i:l. __E_°r:'..do--'-\l~omo_-º.fO.1.G2' ,¡,_refrendado como OP0146 con un monto de._.J~ -'
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$16,144,062.69 (dieciséis millones ciento cuarenta y cuatro mil sesenta y dos pesos 69/00
MN) reportado como concluido, con fecha de autorización de los recursos el día 31 de
enero de 2008, y el segundo denominado OP0176 con un monto de $21,773,378.89
(veintiún millones setecientos setenta y tres mil trescientos setenta 'locho pesos 89/100
MN) reportado en proceso, con fecha de autorización de los recursos el día 4 de marzo de
2008, y por otra parte relacionan dos proyectos procedentes de Convenio CAPUFE, el
primero identificado como OPÓ175 (Remanente 2006) con un monto de $8,226,621.11
(ocho millones doscientos veintiséis mil seiscientos veintiún pesos 11/100 MN) reportado
como concluido, con fecha de autorización de los recursos el día 4 de abril de 2008 y el
segundo como OPOl77 con un monto de $30,000,000.00 (treinta millones 00/100 MN)
reportado como no iniciado, con fecha de autorización de los recursos el día 4 de marzo
de 2008; lo anterior violenta 10 ordenado en el artículo 25 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, que a la letra dice "las
dependencias '{ entidades podrán convocar, licitar, adjudicar o llevar a cabo obra pública
y servicios relacionados con las mismas, una vez que cuenten con la aprobación o
autorización de los recursos, determinándose que si bien es cierto el H. Ayuntamiento
tuvo autorización del cabildo para contratar una obra multianual, la administración
municipal tiene la obligación y el compromiso contractual de dar suficiencia presupuestal
total en el ejercicio fiscal correspondiente al proyecto autorizado, es decir al OP0167 del

• ejercicio fiscal 2007 y que fue refrendado como OP0146 para el ejercicio fiscal 2008 y con
la fuente de recursos que dio origen al contrato, en este caso Ramo 33 Fondo IV cuyas
reglas de operación de esta fuente de recursos regirán el gasto utilizado y no de manera
parcial con la creación de nuevos proyectos y con otra fuente de recursos (Convenio
CAPUFE) que tienen otras diferentes reglas de operación, además de que no se
contemplan como parte del contrato efectuado y por ende de las garantías o fianzas que
jurídicamente se deriven de dicho contrato, el cual sólo hace referencia al proyecto
OPOl67 y no ha tres proyectos (OP017S, OP0176, OrOl77], que ,e funcan cre3ndo p?r3
dar suficiencia presupuestal en el segundo ejercicio anual de manera indeterminada, lo
cual pone en riesgo el cumplimiento del contrato por parte del Ayuntamiento, la
conclusión de la obra y la falta de sustento legal para efectuar cualquier tipo de demanda
jurídica por la calidad de la obra, el hacer válida cualquier fianza y/o el cumplimiento del

contrato por parte del contratista.

6).- De acuerdo al análisis realizado a la documentación que Integra la licitación en
referencia a la meta programada en la reconstrucción de Calles del Municipio, las bases y
el contrato únicamente especifican la reconstrucción de 849,271.01 metros cuadrados de
Calles del Municipio de Centro con equipo de reciclado de pavimento asfáltico según
provecto el cual está elaborado sólo por croquis, cuadros de construcción de calles y de
referencias y sección tipo, con lo que es incongruente elaborar un presupuesto sin
conocer los alcances y especificaciones constructivos de cada una de las diversas calles

I objeto de la licitación ya que dentro de las mismas existen elementos variables tales

~omo pozos de visita, bocas de tormenta, registros hidráulicos, eléctricos, telefónicos,
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etc., elementos que por las caracter(;,ticas de cada calle siempre varían entre sí, además
de los requerimientos propios por sustitución de material contaminado que produce
baches o hundimientos mayores de carpeta y base hidráulica, por lo cual no es
comprensible identificar en qué se basó la administración municipal para definir un
precio unitario, así como la visita al sitio de la realización de los trabajos y junta de
aclaraciones las cuales según convocatoria son obligatorias de acuerdo al artículo 37
fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco.

Todo lo anterior evidencia que la dependencia no cumplió con lo establecido en el
artículo 25 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco el cual a la letra dice: "las dependencias y entidades, podrán convocar, licitar,
adjudicar o llevar a cabo obras públicas y servicios relacionados con las mismas, una vez.

1

que cuenten con la aprobación o autorización de los recursos. Además, se requerirá
contar con los estudios, proyectos, las normas y especificaciones de construcción y

I cotizaciones, con las cuales se actualizará el presupuesto vigente de la dependencia, elI programa de ejecución y, en su caso, el programa de suministros, teniendo lo anterior
totalmente, o bien, con el avance en su desarrollo, que permita a los licitantes preparar
una propuesta solvente y ejecutar ininterrumpidamente los trabajos hasta su
conclusión."

Proyecto OP0175.- Reconstrucción de Calles del Municipio de Centro con equipo de
reciclado de pavimento asfáltico. Ubicada en la Ciudad de Villahermosa; ejecutada en la
modalidad de inversión CAPUFE Remanente 2006.

7).- No se tuvo a la vista la documentación para realizar la auditoría y fiscalización de este
proyecto como la licitación o invitación a concurso, solamente se encontró un addendum
referenciándose al contrato No. DOASM-04-GI-E-AU-0135/07 -R3, el cual no corresponde
al proyecto en cuestión.

8).- Indebidamente a través de la figura o acto jurídico denominada addendum, el
proyecto OP0175 ejecutado con recursos de programas federales a través del Convenio
CAPUFE 2008, forma parte inherente del proyecto OP0167 del ejercicio fiscal 2007 y
re programada con numero de proyecto OP0146 para el ejercicio fiscal 2008,
contraviniendo disposición legal estatal establecida con base al origen de los recursos
para ejecución de obra al no celebrar un contrato por considerarse una obra identificada
y programada corno proyecto nuev? que por su naturaleza define metas a realizar de los
trabajos especificados; además su fuente de financiamiento es distinta para su
comprobación con base a las disposiciones legales aplicables en materia de obra pública.
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proyecto OP0167.- "Reconstrucción de calles del Municipio de Centro con equipo de
reciclado de pavimento asfáltico" con origen de recursos del Ramo 33 Fondo IV 2007 para

comprobar erogación de los recursos de inversión autorizada a través de Convenio \ I
::'~:¡:t:::,::~ ,::::~:¡::~:::,"m"¡óoy ejecución deobra l
1).- Inconsistencias por falta de control y vigilancia para e! cumplimiento de programas
de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula de
observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

PROYECTOS

I TERCERO
Inconsistencias en la ejecución de obra:

I 2).- Inconsistencias por falta de procesos de control interno en la ejecución de obra y la

I comprobación del gasto ejercido como se especifica en la cédula 111 "Cédula de
observaciones físicas y al gasto ejercido a las obras muestras fiscalizadas".

2.

Inconsistencias en la planeación y programación de obra:

1).- Inconsistencias por falta de control en los procesos de integración de documentos de
expedientes remitidos en la cuenta pública, de acuerdo a como se detalla en la cédula I
"Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de
proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados en Cuenta Pública mensual".

2).- Inconsistencias por falta de control en los procesos de integración de documentación
en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la
cédula 11 "Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra
supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado". 4ClJ/'..RTO

3).- Inconsistencias por falta de control y vigilancia para el cumplimiento de programas
de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula de
observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

Inconsistencias en la ejecución de obra:

4).- Inconsistencias por falta de procesos de control interno en la ejecución de obra y la \
comprobación del gasto ejercido corno se especifica en la cédula 111 "Cédula de I \\
observaciones físicas y al gasto ejercido a las obras muestras fiscalizadas"

--~------~---------------- - -1- -- J
Proyecto de inversión OP009 (OPG261). Rehabilitación e instalación de planta! 2 \
potabilizadora de 50 LPS. Ubicado en la Villa Pueblo Nuevo de las Raices del Municipio de I_~_J

ANUAL
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RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008

Centro, con modalidad
monto autorizado de $7
$5,206,599.34. Del cual s
Inconsistencia en la plan
9).- se observa mala p
proyectó la obra en un I
de la propiedad ya que
reubicar la planta a ot
previstos y 136 de los ca
lo cual reflejó un in
presupuestado inicialme
días.
10).- se autorizó la ejecu
contaba con techo finan
de 200S y el convenio d
de 200S cuando la Direc

TOTAL DE
PROYECTOS OBSERVA

ClONES

de inversión Ramo 33 Fondo 111/2008 Refrendo 2007, con un
,956,702.31 y un monto ejercido al 31 de diciembre de 2008 de
e detallan las siguientes observaciones:
eación y ejecución de la obra.
laneación de la obra ya que el H. Ayuntamiento inicialmente
ugar pero dado a que el predio tenia problemas legales respecto
se encontraba intestado; el Municipio se vio en la necesidad de
ro punto motivo por lo cual se originaron 109 conceptos no
nceptos en catalogo original presentaron cantidades adicionales

cremento en monto de $2'750,000.00 con respecto a lo
nte además que se incrementó el período de ejecución en 30

ción de conceptos no previstos cuando el H. Ayuntamiento ya no
ciero ya que el período de estimación última fue el 09 de octubre
e ampliación de monto y plazo se firmó hasta el 03 de noviembre
ción de Programación autorizó el recurso con esa misma fecha.

TOTAL DE OBSERVACIONES: 17

TRI MES
TRE
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